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posteriores al de la convocatoria. Dicha Junta dará traslado de las 
solicitudes presentadas a la Administración de la Comunidad 
Foral.

3. A partir del vigésimo noveno día posterior al de la 
convocatoria, la Administración de la Comunidad Foral pondrá a 
disposición de los Administradores electorales los anticipos corres­
pondientes.

4. Los anticipos se devolverán, después de las elecciones, en la 
cuantía en que superen el importe de la subvención que finalmente 
hubiera correspondido a cada partido político, federación o coali­
ción.

CAPITULO IV

Control de la contabilidad electoral y adjudicación 
de las subvenciones

Art. 46. Dentro de los dos meses siguientes al día de la 
votación, los Administradores electorales de los partidos políticos, 
federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores que hubieran 
alcanzado los requisitos exigidos para recibir subvenciones de la 
Comunidad Foral o que hubieran solicitado anticipos con cargo a 
las mismas, presentarán ante la Cámara de Comptos una contabili­
dad detallada y documentada de sus respectivos ingresos y gastos 
electorales.

Art. 47. 1. Dentro de los dos meses siguientes al término del
plazo señalado en el artículo anterior, la Cámara de Comptos 
informará al Gobierno y al Parlamento de Navarra sobre la 
regularidad de las contabilidades electorales. A tal fin, la Cámara de 
Comptos podrá recabar de los Administradores electorales las 
aclaraciones y documentos suplementarios que estime necesarios.

2. En el supuesto de que la Cámara de Comptos apreciase 
irregularidades contables o violación de los límites establecidos en 
materia de ingresos y gastos electorales, podrá proponer la denega­
ción o la reducción de la subvención correspondiente al partido 
político, federación, coalición o agrupación de electores de que se 
trate. Si advirtiese, además, indicios de conductas constitutivas de 
delito, lo comunicará al Ministerio Fiscal.

Art. 48. Dentro del mes siguiente a la remisión del informe de 
la Cámara de Comptos, el Gobierno de Navarra presentará al 
Parlamento un Proyecto de Ley Foral de concesión de un crédito 
extraordinario por el importe de las subvenciones a adjudicar, las 
cuales deberán hacerse efectivas dentro de los treinta días siguien­
tes a la aprobación por el Parlamento de dicho Proyecto.

Art. 49. La Administración de la Comunidad Foral entregará 
el importe de las subvenciones, deducidos, en su caso, los anticipos 
a que se refiere el artículo 45, a los Administradores electorales de 
los partidos políticos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de 
electores que deban percibirlas, a no ser que hubieran notificado a 
la Junta Electoral Provincial de Navarra que las subvenciones sean 
abonadas, en todo o en parte, a las Entidades financieras que 
designen, para compensar los créditos que les hubiesen otorgado. 
La Administración de la Comunidad Foral verificará el pago 
conforme a los términos de dicha notificación, que no podrá ser 
revocada sin el consentimiento de la Entidad financiera beneficia­
ría.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—En todo lo no previsto en esta Ley Foral, serán de 
aplicación las normas reguladoras de las elecciones al Congreso de 
los Diputados de las Cortes Generales, adaptadas al carácter y 
ámbito de las elecciones al Parlamento de Navarra. En este sentido, 
las competencias atribuidas en las referidas normas a órganos o 
autoridades del Estado se entenderán atribuidas, en las materias 
que no sean de la competencia exclusiva de aquél, a los correspon­
dientes órganos o autoridades de la Comunidad Foral.

Segunda.—Los plazos a los que se refiere este Ley Foral serán 
improrrogables y se entenderán referidos siempre a días naturales.

DISPOSICION TRANSITORIA

El régimen de incompatibilidades establecido en esta Ley Foral 
no será aplicable a los actuales parlamentarios forales.

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar cuantas disposi­
ciones sean presisas para el desarrollo y ejecución de esta Ley Foral.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra, promulgo, en nombre de Su Majestad el Rey, esta Ley 
Foral, ordeno su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de 
Navarra» y su remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a

los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y la hagan 
cumplir.

Pamplona, 17 de noviembre de 1986.
GABRIEL URRALBURU TAINTA, 
Presidente del Gobierno de Navarra

(«Boletín Oficial de Navarra» numero 143, de 21 de noviembre de 1986)

1256 LEY FORAL 17/1986, de 18 de noviembre, sobre 
aprobación de las cuentas generales de Navarra corres­
pondientes al ejercicio presupuestario de 1985.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la 
siguiente:

LEY FORAL SOBRE APROBACION DE LAS CUENTAS 
GENERALES DE NAVARRA CORRESPONDIENTES AL 

EJERCICIO PRESUPUESTARIO DE 1985

Artículo l.° Se aprueban las cuentas generales de Navarra 
correspondientes al ejercicio presupuestario de 1985 formuladas 
por el Departamento de Economía y Hacienda y aprobadas por el 
Gobierno de Navarra, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
49 y 52 de la Norma Presupuestaria, y cuyos resultados se ponen 
de manifiesto en los documentos adjuntos, según el detalle 
siguiente:

Documento 1: Memoria general ejercicio.
Documento 2: Resumen de la liquidación de los presupuestos y 

resultas.
Documento 3: Balance general del ejercicio por partidas de 

gastos.
Documento 4: Balance general del ejercicio por partidas de 

ingresos.
Documento 5: Relación de copias de acuerdos de modificación 

de créditos presupuestarios de gastos e ingresos.
Documento 6: Estado demostrativo de la evolución de los 

derechos a cobrar y obligaciones a pagar de ejercicios anteriores.
Documento 7: Estado de los compromisos de gastos adquiridos 

con cargo a ejercicios futuros.
Documento 8: Estado-resumen de las cuentas en efectivo.
Documento 9: Cuenta general de la deuda de Navarra.
Documento 10: Inventario de bienes, derechos y obligaciones 

del Patrimonio de Navarra.
Documento 11: Balance general de situación de la hacienda de 

Navarra.
Documento 12: Gráficos.
Documento 13: Anexos.

Art. 2.° Se anula, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
29 de. la Norma Presupuestaria, el exceso de los créditos autoriza­
dos para el ejercicio 1985, sobre los gastos reconocidos y liquidados 
en el mismo período.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey, esta Ley Foral, 
ordeno su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» 
y su remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los 
ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 18 de noviembre de 1986.

GABRIEL URRALBURU TAINTA 
Presidente del Gobierno de Navarra

(«Boletín Oficial de Navarra», número 143, 21 de noviembre de 1986)

1257 LEY FORAL 18/1986, de 15 de diciembre, del vas­
cuence.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la 
siguiente

LEY FORAL DEL VASCUENCE

Dentro del patrimonio cultural de las Comunidades, las lenguas 
ocupan un lugar preeminente. Su carácter instrumental de vehículo 
de comunicación humana por excelencia, hace de ellas soporte
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fundamenta! de la vida social, elemento de identificación colectiva 
y factor de convivencia y entendimiento entre los miembros de las 
sociedades. Al mismo tiempo, las lenguas son símbolo y testimonio 
de la historia propia, en la medida que recogen, conservan y 
transmiten a lo largo de las generaciones la experiencia colectiva de 
los pueblos que las emplean.

La condición dinámica del fenómeno lingüístico y la compleji­
dad y variedad de los factores que en él intervienen, han dado lugar 
históricamente a continuas fluctuaciones en lo que a la implanta­
ción de las lenguas en las Comunidades se refiere: La expansión de 
unas y el retroceso de otras, forzados en ocasiones por motivos de 
orden extralingüístico, son sin duda las más significativas. En estos 
cambios han intervenido frecuentemente actitudes opuestas a las 
que fundamentan el hecho comunicativo, propiciadas por quienes 
atribuyen erróneamente a las lenguas, un poder disgregador o no 
alcanzan a ver la riqueza última que esconde la pluralidad de 
lenguas.

Aquellas Comunidades que, como Navarra, se honran en 
disponer en su patrimonio de más de una lengua, están obligadas 
a preservar ese tesoro y evitar su deterioro o su pérdida. Más la 
protección de tal patrimonio no puede ni debe ejercerse desde la 
confrontación u oposición de las lenguas, sino como establece el 
artículo 3.° 3 de la Constitución, reconociendo en ellas un 
patrimonio cultural que debe ser objeto de especial respecto y 
protección.

Sobre estos principios se asienta esta Ley Foral que viene a dar 
cumplimiento al referido mandato constitucional y desarrollar las 
previsiones contenidas en el artículo 9.° de la Ley Orgánica de 
Rintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

TITULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales
Artículo 1.° 1. Esta Ley Foral tiene por objeto la regulación

del uso normal y oficial del vascuence en los ámbitos de la 
convivencia social, así como en la enseñanza.

2. Son objetivos esenciales de la misma:
a) Amparar el derecho de los ciudadanos a conocer y usar el 

vascuence y definir los instrumentos para hacerlo efectivo.
b) Proteger la recuperación y el desarrollo del vascuence en 

Navarra, señalando las medidas para el fomento de su uso.
c) Garantizar el uso y la enseñanza del vascuence con arreglo 

a principios de voluntariedad, gradualidad y respeto, de acuerdo 
con la realidad sociolingüística de Navarra.

3. Las variedades dialectales de! vascuence en Navarra serán 
objeto de especial respeto y protección.

Art. 2.° 1. El castellano y el vascuence son lenguas propias 
de Navarra y, en consecuencia, todos los ciudadanos tienen 
derecho a conocerlas y a usarlas.

2. El castellano es la lengua oficial de Navarra. El vascuence 
lo es también en los términos previstos en el artículo 9.° de la Ley 
Orgánica de Rintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra y en los de esta Ley Foral.

Art. 3.° 1. Los poderes públicos adoptarán cuantas medidas
sean necesarias para impedir la discriminación de los ciudadanos 
por razones de lengua.

2. Los poderes públicos respetarán la norma idiomática en 
todas las actuaciones que se deriven de lo dispuesto en esta Ley 
Foral y en las disposiciones que la desarrollen.

3. La Institución consultiva oficial, a los efectos del estableci­
miento de las normas lingüísticas, será la Real Academia de la 
Lengua Vasca, a la que los poderes públicos solicitarán cuantos 
informes o dictámenes consideren necesarios para dar cumpli­
miento a lo establecido en el apartado anterior.

Art. 4.° Los ciudadanos podrán dirigirse a los Jueces y 
Tribunales, de acuerdo con la legislación vigente, para ser ampara­
dos en los derechos lingüísticos que se establecen en esta Ley Foral.

Art. 5.° 1. A los efectos de esta Ley Foral, Navarra tiene:
a) Una zona vascófona, integrada por los términos municipa­

les de: Abaurrea Alta, Abaurrea Baja, Alsasua, Anué, Araiz, Aranaz, 
Araño, Araquil, Arbizu, Areso, Aria, Arive, Arruazu, Becáicoa, 
Basaburúa Mayor, Baztán, Bertizarana, Betelu, Burguete, Ciordia, 
Donamaría, Echalar, Echarri Aranaz, Elgorriaga, Erasun, Ergoyena, 
Erro, Esteríbar, Ezcurra, Garayoa, Garralda, Goizueta, Huarte 
Araquil, Imoz, Irañeta, Ituren, Iturmendi, Labayen, Lacunza, Lanz, 
Larráun, Le iza, Lesaca, Oiz, Olazagutía, Orbaiceta, Orbara, Ron­
cesvalles, Saldías, Santesteban, Sumbilla, Ulzama, Úrdax, Urdiáin, 
Urroz de Santesteban, Valcarlos, Vera de Bidasoa, Villanueva, 
Yanci, Zubieta y Zugarramurdi.

b) Una zona mixta integrada por los términos municipales de: 
Abárzuza, Ansoáin, Aoiz, Arce, Atez, Barañáin, Burgui, Burlada, 
Ciriza, Cizur, Echarri, Echauri, Egüés, Ezcároz, Esparza, Estella, 
Ezcabarte, Garde, Goñi, Güesa, Guesálaz, Huarte, Isaba, Iza,

Izalzu, Jaurrieta, Juslapeña, Lezáun, Lizoain, Ochagavía, Odieta, 
Olaibar, Olza, Olio, Oronz, Oroz Betelu, Pamplona, Puente la 
Reina, Roncal, Salinas de Oro, Sarriés, Urzainqui, Uztárroz, 
Vidángoz, Vidaurreta, Villava, Yerri y Zabalza.

c) Una zona no vascófona, integrada por los restantes térmi­
nos municipales.

2. La determinación realizada en el apartado anterior podrá 
ser objeto de revisión, con arreglo al procedimiento establecido en 
los artículos 9.° y 20. 2 de la Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

3. El Gobierno de Navarra ordenará periódicamente la elabo­
ración de estudios de la realidad sociolingüística del vascuence de 
los que dará cuenta al Parlamento.

TITULO PRIMERO 

Del uso normal y oficial

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Art. 6.° Se reconoce a todos los ciudadanos el derecho a usar 
tanto el vascuence como el castellano en sus relaciones con las 
Aministraciones Públicas, en los términos establecidos en los 
capítulos siguientes.

Art. 7.° El «Boletín Oficial de Navarra» y el «Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra» se publicarán en castellano y en 
vascuence, en ediciones separadas y simultáneas.

Art. 8. 1. Los topónimos de la Comunidad Foral, tendrán
denominación oficial en castellano y en vascuence, de conformidad 
con las siguientes normas:

a) En la zona vascófona, la denominación oficial será en 
vascuence, salvo que exista denominación distinta en castellano, en 
cuyo caso se utilizarán ambas.

b) En las zonas mixta y no vascófona, la denominación oficial 
será la actualmente existente, salvo que, para las expresadas en 
castellano, exista una denominación distinta, originaria y tradicio­
nal en vascuence, en cuyo caso se utilizarán ambas.

2. El Gobierno de Navarra, previo informe de la Real Acade­
mia de la Lengua Vasca, determinará, de conformidad con lo 
previsto en el apartado primero de este artículo, los topónimos de 
la Comunidad Foral, así como los nombres oficiales de los 
territorios, los núcleos de población y las vías interurbanas, y 
deberá dar cuenta de ello al Parlamento. El nombre de las vías 
urbanas será fijado por el Ayuntamiento correspondiente.

3. Las denominaciones adoptadas por el Gobierno, a tenor de 
lo dispuesto en los apartados anteriores, serán las legales, a todos 
los efectos, dentro del territorio de Navarra y la rotulación deberá 
ser acorde con ellas. El Gobierno de Navarra reglamentará la 
normalización de la rotulación pública, respetando, en todos los 
casos, las normas internacionales que el Estado haya asumido.

Art. 9.° El Gobierno de Navarra establecerá en Pamplona una 
unidad administrativa de traducción oficial vascuence-castellano.

CAPITULO II

Del oso oficial en la zona vascófona

Art. 10. Todos los ciudadanos tienen derecho a usar tanto el 
vascuence como el castellano en sus relaciones con las Aministra­
ciones Públicas y a ser atendidos en la lengua oficial que elijan.

A tal efecto, se adoptarán las medidas oportunas y se arbitrarán 
los medios necesarios para garantizar de forma progresiva el 
ejercicio de este derecho.

En los expedientes o procedimientos en los que intervenga más 
de una persona, los poderes públicos utilizarán la lengua que 
establezcan de mutuo acuerdo las partes que concurran.

Art. 11. Serán válidas y tendrán plena eficacia jurídica todas 
las actuaciones administrativas cualquiera que sea la lengua oficial 
empleada. En consecuencia, todos los actos en que intervengan 
órganos de las Administraciones Públicas, así como las notificacio­
nes y comunicaciones administrativas, deberán ser redactadas en 
ambas lenguas, salvo que todos los interesados elijan expresamente 
la utilización de una sola.

Art. 12. Los documentos públicos deberán redactarse en la 
lengua oficial que el otorgante elija o, si hubiese más de un 
otorgante, en la que éstos acuerden.

Los fedatarios públicos deberán expedir en castellano o vas­
cuence, según lo solicite el interesado, las copias o los testimonios 
y traducir cuando sea necesario matrices y documentos bajo su 
responsabilidad.

En todo caso, deberán expedir en castellano las copias que 
deban tener efecto fuera de la zona vascófona.



Art. 13. 1. En los Registros Públicos, los asientos se extende­
rán en la lengua oficial en que esté redactado el documento y, en 
todo caso, también en castellano.

2. La expedición de copias y certificaciones se realizará en 
cualquiera de las lenguas oficiales.

Art. 14. En sus relaciones con la Administración de Justicia, 
todo ciudadano podrá utilizar la lengua oficial de su elección, de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente.

Art. 15. 1. Las Administraciones Públicas y las Empresas de 
carácter público promoverán la progresiva capacitación en el uso 
del vascuence del personal que preste servicio en la zona vascófona.

2. En el ámbito de sus respectivas competencias, cada Admi­
nistración especificará las plazas para las que sea preceptivo el 
conocimiento del vascuence y para las demás se considerará como 
mérito cualificado entre otros.

Art. 16. Las Entidades Locales de la zona vascófona utilizarán 
el castellano y el vascuence en todas sus disposiciones, publicacio­
nes, rotulaciones de vías urbanas y nombres propios de sus lugares, 
respetando, en todo caso, los tradicionales.

CAPITULO III 

Del uso en la zona mixta

Art. 17. Todos los ciudadanos tienen derecho a usar tanto el 
vascuence como el castellano para dirigirse a las Administraciones 
Públicas de Navarra.

Para garantizar el ejercicio de este derecho, dichas Administra­
ciones podrán:

a) Especificar en la oferta pública de empleo de cada año, las 
plazas para acceder a las cuales sea preceptivo el conocimiento del 
vascuence.

b) Valorar como mérito el conocimiento del vascuence en las 
convocatorias para el acceso a las demás plazas.

CAPITULO IV

Del uso en la zona no vascófona

Art. 18. Se reconoce a los ciudadanos el derecho a dirigirse en 
vascuence a las Administraciones Públicas de Navarra. Estas 
podrán requerir a los interesados la traducción al castellano o 
utilizar los servicios de traducción previstos en el artículo 9.°

TITULO II 

De la enseñanza

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Art. 19. Todos los ciudadanos tienen derecho a recibir la 
enseñanza en vascuence y en castellano en los diversos niveles 
educativos, en los términos establecidos en los capítulos siguientes.

Art. 20. El Gobierno de Navarra regulará la incorporación del 
vascuence a los planes de enseñanza y determinará los modos de 
aplicación a cada centro, en el marco de lo dispuesto por esta Ley 
Foral para las distintas zonas.

Art. 21. El Gobierno de Navarra llevará a cabo, en el ámbito 
de sus competencias, las acciones necesarias para que los planes de 
estudio de los centros superiores de formación del profesorado, 
garanticen la adecuada capacitación del profesorado necesario para 
la enseñanza vascuence.

Art. 22. Las Administraciones Públicas proporcionarán los 
medios personales, técnicos y materiales precisos para hacer 
efectivo lo dispuesto en los artículos anteriores.

Art. 23. Los planes oficiales de estudio considerarán el vas­
cuence como patrimonio cultural de Navarra y se adaptarán a los 
objetivos de esta Ley Foral.

CAPITULO II

De la enseñanza en la zona vascófona

Art 24. 1. Todos los alumnos recibirán la enseñanza en la
lengua oficial que elija la persona que tenga atribuida la patria 
potestad o tutela o, en su caso, el propio alumno.

2. En los niveles educativos no universitarios será obligatoria 
la enseñanza del vascuence y del castellano, de tal modo que los

alumnos, al final de su escolarización básica, acrediten un nivel 
suficiente de capacitación en ambas lenguas.

3. Los alumnos que hayan iniciado sus estudios de Educación 
General Básica fuera de la zona vascófona o aquellos que justifi­
quen debidamente su residencia no habitual en la misma, podrán 
ser eximidos de la enseñanza del vascuence.

CAPITULO III

De la enseñanza en la zona mixta

Art. 25. 1. La incorporación del vascuence a la enseñanza, se
llevara a cabo de forma gradual, progresiva y suficiente, mediante 
la creación, en los centros, de líneas donde se imparta enseñanza en 
vascuence para los que lo soliciten.

2. En los niveles educativos no universitarios se impartirán 
enseñanzas de vascuence a los alumnos que lo deseen, de tai modo 
que al final de su escolarización puedan obtener un nivel suficiente 
de conocimiento de dicha lengua.

CAPITULO IV

De la enseñanza en la zona no vascófona

Art. 26. La enseñanza del vascuence será apoyada y, en su 
caso, financiada total o parcialmente por los poderes públicos con 
criterios de promoción y fomento del mismo, de acuerdo con la 
demanda.

TITULO III

De los medios de comunicación social

Art. 27. 1. Las Administraciones Públicas promoverán la
progresiva presencia del vascuence en los medios de comunicación 
social públicos y privados.

A tal fin, el Gobierno de Navarra elaborara planes de apoyo 
económico y material para que los medios de comunicación 
empleen el vascuence de forma habitual y progresiva.

2. En las emisoras de televisión y radio, y en los demás medios 
de comunicación gestionados por la Comunidad Foral, el Gobierno 
de Navarra velará por la adecuada presencia del vascuence.

Art. 28. Las Administraciones Públicas de Navarra protegerán 
las manifestaciones culturales y artísticas, la edición de libros, la 
producción audiovisual y cualesquiera otras actividades que se 
realicen en vascuence.

DISPOSICION ADICIONAL

El Gobierno de Navarra, a través del Servicio de Cultura, 
Institución Príncipe de Viana, llevará a cabo las actuaciones 
precisas para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo l.°, 
3, de esta Ley Foral.

DISPOSICION TRANSITORIA

En el plazo de tres meses, el Gobierno de Navarra creará la 
unidad administrativa de traducción oficial vascuence-castellano a 
que se refiere el artículo 9.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar cuantas 

disposiciones sean precisas para el desarrollo y la aplicación de esta 
Ley Foral.

Segunda.—Esta Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey, esta Ley Foral, 
ordeno su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» 
y su remisión al «Boletín Oficial del Estado», y mando a los 
ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 15 de diciembre de 1986.

GABRIEL URRALBURU TAINTA, 
Presidente del Gobierno de Navarra

(«Boletín Oficial de Navarra» número 154, 17 de diciembre de 1986)


